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9457 RESOLUCION del F. O. R. P. P. A. por la que se
acepta la colaboración de cebaderos para la pro
ducción de corderos de cebo precoz.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la base IV
de la Resolución de asta Presidencia de 11 de octubre da 1973
(.. Boletín Oficial del Estado", de :3 de noviembre). y de con
formidad con el acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero,
en su reunión del día 21 de marzo de 1974, emitidos la vista
de la propuesta formulada por la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria. ,

Esta Presidencia ha resuelto 10 siguiente:

1,"' Aceptar la colaboración con los números de registro que
se indican de los cebaderps que a continuación 6e relacionan:

2.° Loo mencionados"cebarleros tendrán la-condición de cola
boradores a partir de la fecha de la presente Resolución.

Lo que se comunica a. VV, n. para su conocimiento y. efec
tos.

Dios guarde a VV. n. muehosafíos.
Madrid, 22 de marzo de 1974.-EI Presidente, L. Careta de

Oteyza.

Ilmos. Sres. Director general de la Producción Agraria, Admi
nistrador general del F. O R. P. P. A., Secretario general del
F. O. R. P.P. A., Interventor Delegado del F. O. R. P. P. A.
y Director de ~os Servicios Técnicos del F. Q. R. P. P. A.

Provincia
y localidad

Titular del cebadero . Número
de Registro MINISTERIO DEL AIRE

Cáceres

Benquerencia de la
Serena ..»........... D. Am brosio González Re-

guera ' ..

Logroño

Haro D. Ignacio Muga Serrano .
Tricio D. Marino Villar Martinez ..

Murcia

9458 ORDEN de 23 de abril de 1974 por la que se dtspona
el cumplimiento de la sentencia que 86 cita, dic
tada pOT el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre don Emilio Guerrero Oliveros, funcionario del Cuerpo
Especial de Controladores de la Circulación Aérea, como de
mandante, y ·la Administración General del Estado. como de~
mandada, sobre impugnación de resoll1ciones de este Ministerio
de 6 de agosto de 1969, y 8 de julio de 1970, que denegaron
al recurrnete su petición de reconocimiento de tiempo de ,servi
cios a eferlos de trienios, se ha dictado sentencia con fecha
13 de inarzo de 1974. cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
Uva interpuesto por don Emilio Guerrero-Oliveros, funcionario
del. Cuerpo Especial de Controladores de la. Circulación Aérea,
contra resoluciones delMinis~erio del Aire de seis de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve y ocho de julio de mil no
vecientos setenta, referentes a denegación de petición formulada
sobre cómputo, a efectos de trienios, del _período de tiempo de
servicio por aquél, prestado desde el once de octubre de mil
novecientos cuarenta y nueve al uno de marzo de mil novecien~

tos cincuenta y cuatro, debemos declarar y declaramos que di
chas resoluciones no son 'conformes a derecho y, en su virtud,
las anulamos y dejamos sin valor ni efecto, declarando el que
asiste al recurrente el cómputo del. expresado periodo a efectos
de trienios con las consecuencias. administrativas y económi9as
pertinentes; sin hacerse especial declaración sobre imposición de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el "Bo·
latín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
Uva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos._

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en BUS propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo i:ln el ..Boletín Oficial del Estad~,
todo ello -en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105
de a Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de 27 de diciembre de 1956 (.Boletín Oficial del Estado
número S63).

Lo que por la presente Or.den ministerial digo a V. E.para su
panocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 23 de abril de 1974.

CUADRA

22.14
22.15

22.16
22.17

27.02
27.03

10.39
10.40

06.32

06.31

06.29

13.10

06.30

13,09

21.07

Manuel Aranc6nD. Jesús
Riduejo

D. Anselmo Fernández Ote~

ro .

D.a Antonia Hernández Fer-
nández , .

D. G o n z a l o Santa Cruz
Bahía .

D. Teodosio Asensio Fernán-
dez .. : .

D. Juan Bautista .Peña Sua
rez ..

D. Cándido Pomar Bisus
D. Martín Catalán Justes

D. José Pomar BisUfi
D. Antonio Saso Aisa

Badatoz

Campanario

Campillo de Llere
na ' ..-

Campillo de Llere-
na ..

Retuerta de Bulla
que ..

Caceres D. Fernando Rosado Blanco
Cáceres D. Fernando Rosado Blanco

Ciudad Real

L o s Pozuelos dt!
Calatrava

Huesca

Huelva

Val verde del Cami
no

Villanueva de Sige-
na » ••••

Novales .
Villanueva de Sige-

na ..
Tierz ..

Beniaján D. José Cánovas Ortiz ..
Cartagena D. José Con'esa Zamora ..

Navarra ..

31.07
31.08

Excmo, Sr. General Subsecretario -del Aire.

D. Nicolás Marc0A-naut ....
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~igarol ......

Palencia

Ampudia D. Narciso Coloma Baruque
Castrillo de Onielo D. Jesús Curiel Escudero ...

Salamanca

Salamanca D. Eduardo 'Tapia Hernán~

de! .' .
La Mata de_ Ledes-

ma D. Eduardo Tapia Hernán-
dez .

Campo de Paña~

randa. D. Arturo López Serrano .
Sancti~Spiritus D. Juan Carlos Martín Apa-

ricio .
Tabera de Abajo... D. Juan Carlos Martín Apa-

ricio :.. , .

32.03

. 35.07
35.0a

37,15

37.16

37.17

37.18

37,19

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 1288/1974, de 4 de abril, por el que se
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a .La Química Comercial
y Farmacéutica, S. A.-, por Decreto 2139/1971. de
15 de i«lio, en el sentido de cambiar la denomina
ción de la firma beneficiaria por la de .Qutmica
Farmacéutica Bayer. S. A.-.

La firma .La Química Comercial y Farmacéutica, S. A.-, con·
cesíonaria del régimen de reposicíón con franquicia arancelaria
por Decreto dos mil ciento treinta y nueve/mil novecíentos se
tenta y uno, de quince de julio (eBoletin Oficial del Estado- de
veintiuno de septiembre). para. la importación de ácido salicílico
técnico y anhídrido acético (noventa y ocho por ciento). por ex
portaciones previamente realizadas de ácido acetilsalicílico. soli-


